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En atención al memorial que antecede, no es de recibo la constancia de 

notificación personal al demandado, toda vez que, a pesar de señalar la 

parte actora que se remitieron a su vez, los anexos de la demanda y demás 

providencias proferidas por el Despacho, del pantallazo allegado, 

únicamente se evidencia que se adjuntaron dos archivos referentes autos 

y de los cuales no es plausible constatar su contenido, además que con lo 

aportado no se acredita la entrega de la misiva.  

 

De modo tal que, deberá la parte demandante realizar la notificación en 

debida forma, remitiendo, el escrito de la demanda, como el de 

subsanación, con cada uno de los anexos presentados y el auto que se 

notifica, indicando a su vez, al demandado, el correo electrónico del 

Despacho j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde debe dirigir su 

eventual contestación, advirtiéndole lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, es decir, que la notificación se entenderá surtida a 

los dos días hábiles siguientes al acuse de recibido de la referida 

comunicación o desde que se pueda constatar por otro medio el acceso 

del destinatario al mensaje, de conformidad a lo resuelto por la Corte 

Constitucional en sentencia c – 420 de 2020. 

 

Del mensaje de datos enviado se deberá aportar constancia de envío y 

entrega a la dirección electrónica autorizada por el Despacho para efecto 



 

 

de notificaciones al demandado, y acreditar el contenido de los 

documentos que se remiten.  

 

Por último, se pone de presente a la petente que diversas compañías de 

envío cuentan con el servicio de certificar tanto la remisión como la 

recepción de la misiva, además del contenido y los anexos de esta, a 

través de correo electrónico. 
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